
NUM. 22.—JUEVES 25 DE ENERO DE 1894

DE LA

9%W£S@SA SB eaaaosA
La» leye» Migarán en la Bmbuula, i*la» Baleara y Cana- 

ia»à lot oeinte día» de m prowuiÿactin, ri en dlM no te dii- 
ftuiere etra cota.

Se entiende hecha la promulgación el dia en qae termine la 
noerciin de la ley en la Gaceta oficial.
~'Art. L® del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓBDORI Pelota».

till mea.........................................................8

Trimestre.....!. 8 £5
Seis meses............................16 50
Un aflo..................................88

FOBBA DB CÓRDOBA patela*.

Un mea............................... -1
Trimestre........................... 1125
Seis meses........................... 22 60
Unafio^

Jfitnero tadt», 38 eintitnot de peteía.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

La» Leye», órdenet y anuncio» gne »e manden pMiear t 

lot Boletines Oficiales te Aas de remitir oí Jefe politico ret^ 

pectivo, por onyo eondeu to te potarán á loe ediioret de lo» lacn- 

eionado» periádieot.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Fitsidchcia del Consejo de Mioistros
(Gacela del 23.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

AYUNTAMIENTOS
VISO

Número 158
Don José Antonio Ruiz López, Alcalde pre

sidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que tonienio que pro- 

cederse por el Ay unta míen tu y Junta 
pericial de mi presidencia, en cumpli
miento del art. 48 del Reglamento de 
30 de Septiembre de 1885, à la rectifi
cación anual del amillaramiento de la 
rii^ueza de este término, por medio de 
la formaoión del apéndice para el ejer
cicio de 1894 k 1896, loa contribuyen- 
tea que tengan altetaoíón en au rique
za, deberán presentar sus relaciones 
juradas en la Secretaría del Ayunta
miento, hasta fin del mea actual, de
biendo ezhibirse con las mismaa el 
documento que acredite haberse satia- 
feoho á la Hacienda los derechos de 
traslación de dominio en aquéllas en 
que la ley lo exige.

Viso 10 de Enero de 1894,—José 
Antonio Ruiz.

"guijo"
Número 132

I>on Marcos Gálvez Conde, Alcalde constitu
cional de esta villa.
R®go saber: que debiendo proceder- 

se por este Ayuntamiento y Junta pe
ricial á la formación del apéndice al 
amillara miento que ha de servir de ba
se al repartimiento de la contribución 

^-territorial para el próximo efio econó
mico de 1894 á 95, se advierte á los 
contribuyentes de este término mani- 
®*P*J| que hasta el 31 del presente mes 

se admiten en la Secretaria de este 
AyenLamiento relaciones de las altera
ciones que hayan tenido en sus rique
zas; advirtiéndolea k los miemos que 
pasado dicho plazo no se admitirá nin
guna por justificada que sea.

Quijo 10 de Enero de 1894.—Mar
cos Gálvez,—Manuel Moreno, Secre
tario.

BENAMEJI 
Núm. 197

Don Antonio Martin Lindas, Alcalde consti- 
tncional de esta villa.
Hago saber: que por acoerdo del 

Áynntamiento que presido, se arrienda 
por tres años la casa núm. 97, de la ca
lle Feria de la misma, adjudicada al 
Mnoicipio, y que fuá de la propiedad 
de Manuel Castro Arjona, en la opcr- 
tuna subabta que ha de oelsbrarse en 
estas Gasas Ueusistortales, al otro día 
de trascurridos los diez de que apa
rezca inserto este edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia, ante la Comi
sión respectiva del Ayuntamiento y 
bajo la presidencia de esta Alcaldía.

El acto tendrá lugar de doce á dos 
de la tarde de indicado día, en el tipo 
ó renta anual de 100 pesetas, y demás 
condiciones que figuran en el pliego 
que se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría; advertidos los lioitadores 
que para tomar parte en la subasta es 
requisito indispensable presentar carta 
de pago de haber consignado en la De
positaría municipal el 5 por 100 de la 
cantidad que sirve de tipo,

Benamejí á 18 de Enero de 1894.— 
Antonio Martin Lindes.

TORRECAMPO 
Núm. 200

Don José Campos y Blanco, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por la 

Corporación municipal de mi presiden
cia, previa censura del señor Regidor 
Sindico, el proyecto de presupuesto 
adicional de gastos é ingresos que ha 
de refundirse en el ordinario vigente, 
queda expuesto al públioo en la Secre
taría municipal, por término de quince 
días, cual preceptúa el art. 146 de la 
ley orgánica vigente.

Torrecampo 19 de Enero de 1894.— 
José Campos.—Bruno del Rey, Secre
tario.

Número 201

Hago saber: que debiendo proceder- 
se por esta Junta pericial k la forma
oión del apéndice al amillaramiento de 
la riqueza pública do este término pa
ra el próximo año económico de 1894 
á 95, se hace públioo por medio del 
presente, á fin de que los contribuyen
tes que hayan tenido alteración en su 
riqueza, presenten relaciones en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, acom
pañadas de los respectivos títulos de 
propiedad, hasta el 17 de Febrero próo- 
simo.

Torrecampo 18 de Enero de 1894.— 
José Campos.—Bruno del Rey, Secre
tario.

BLAZQUEZ 
Núm. 202

Don Pedro Santarén Serena, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.
Hago saber: que ultimado por el 

arrendatario el padrón de cédulas per
sonales para el ejercicio de 1893 á 94, 
quede el mismo expuesto al público 
en la Secretaria municipal, por térmi
no de quince dias, para que los indi
viduos en él comprendidos puedan re
clamar lo que orean pertinente á su 
derecho.

Blázquez á 16 de Enero de 1894.— 
Pedro Santarén.—P. M. de 8. S., el 
Secretario accidental, Joaquín Peña.

CARCABUEY
Núm. 203

Don Sixto Benítez Ramírez, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Aprobado por el Áynntamiento de 

mi presidencia el preeopueeto munici
pal adicional del corriente ejereício 
económico, previo dictámen del señor 
Regidor Síndico, queda expuesto al 
público en la Secretaria Capitular, por 
término de quiuce dlaB,encnmptÍmien- 
to y 4 los efectos del artículo 146 de 
la vigente ley municipal.

Oaroabuey 18 de Enero de 1894.— 
Sixto Benítez.

POSADAS
Núm. 205

Don Pedro Vargas Muioz, Alcalde de esta 
villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento que tengo la honra de 
presidir el proyecto del presupuesto 
adicional al ordinario vigente de este 
Municipio, queda el mismo expuesto al 
público en la Secretaria de dicha Cor
poración, por espacio de quince dias, 
contados desde la fecha en que este 
onunoio se publique en el Boletín 
OnotAL de la provincia, en cumpli
miento y áloe efectos del artículo 146 
de la ley mnnioipal.

Posadas 18 de Enero de 1894.—Pe
dro Vargas,—Antonio Uceda, Secre
tario.

BELALCAZAR 
Núm. 211

Don Teodoro Perea Prados, Alcalde oonsti- 
tucional de esta villa.
Hago saber: que el presupuesto adi

cional refundido en el del año econó
mico de 1893 á 94, se encuentra de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de quinos días, 
para que pueda ser examinado y adu- 
oirae las reclamaciones que se crean 
procedentes.

Belalcázar 20 de Euero de 1894.—El 
Alcalde, Teodoro Peres.

HORNACHUELOS
Núm. 199

Don Enrique Fernández Alonso, Recauda
dor del reparto de consumos y del de ar
bitrios de esta villa.
Hago saber: que el primer periodo 

voluntario de cobranza del tercer tri
mestre del año económico actual, de 
referidoa repartos, tendrá lugar en la 
oficina recaudatoria situada en esta vi
lla, plaza de la Constitución núm. 1,® 
del tres al seis del próximo mes de Fe
brero, amplíándose como segundo pe
riodo de cobranza los días del siete al 
diez y seis,ambos inoluíives,de referido 
mes de Febrero, trascurrido el cual, se 
procederá por la vía ejecutiva contra
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l o.s oontribuyentes quo resulten en des- 
e abierto.

Homaobuelos 21 Jo Enero da 1891. 
Enrique Fernández,

JUZGÁDOS
MONTILLA 

Núm. 44 
EDICTO

Ea virtud da providencia dictada 
por el señor Juez da instrucoión de es
ta ciudad, por ante mi, en el ramo de 
embargo referente á cansa, contra 
Teodomiro Leiva Jiménez, por dispa
ro y lesiones, se sacan à pública subas
ta por tercera vez sin sujeción á tipo 
las ñacas aiguisâtes:

Una suerte de tierra calma al sitio 
de los Quejigares, término de Aguilar, 
compuesta de una fanega, que linda 
al Norte con tierras da Fraucisco Gar
cía Salgado, al Sur eón más de Fran
cisco Fernández, ai Oeste con otras de 
Francisco Arroyo y al Este oon más de 
Gerónimo Romero, habiéndose justi' 
preciado en Ia cantidad de doscientas 
cincuenta pesetas. 250

Otra HUerbe da tierra con un chapa
rro, situada en el paraje de los Llanos 
del Rincón, de igual término y ámuy 
pequeña distancia de la anterior; de 
cabida de una fanega y seis celemines; 
linda al Norte oon tierras de María An
tonia Fernández; al Sur con más de 
Manuel Jurado; al Oeste servidumbre 
que guía á Bueña-Vista, y al Este con 
una zanja ó pequeño arroyo de desa
güe de aquel pago, habiéndose justi
preciado en trescientas pesetas, 300

Para cuyo acto se ha señalado el día 
treinta y uno de Enero próximo, á las 
doce de su mañana, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, cita Puerta 
de Aguilar, en el ediñeio del Ayunta 
miento.

Advenencias
l .“ Que para hacer proposición hay 

que consignar en la mesa de! Juzgado 
previamente el diez por ciento de la 
cantidad del aprecio.

2 .“ Que en el ramo aparecen datos 
euficientes para el otorgamiento de la 
escritura de venta.

Y para notoriedad del público se fija 
el presente y otros de igual tenor.

Montilla veinte y nueve de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y tres. 
—El actuario, Juan Reina,—V. B.”.' El 
Juez de instrucción, Diego Medina 
García.

Núm. 45
D. Diego Medina y García, Juez de instruc

ción de esta ciudad.
Por el presente encargo á todas las 

autoridades é individuos de la policía 
judicial, procedan á la Busca de doce 
cerdos, cuyas señas se estampan á con
tinuación, los cuales fuerou sustraídos 
la noche del veinte y cinco al veinte y 
seiu del corriente, del cortijo denomi
nado Casalilla, término de Espiel, que 
labra don Joaquín Castro Santos; y 
caso de ser habidos loa pongan á mi 
disposición con las personas cn oujo 
poder se encuentren, si en el acto no 
acreditan su légitima adquisición.

Dado en Montilla á treinta de Di

ciembre de mil ochocientos aoveuta y 
tres,—Diego Medina García. — El ac
tuario, Agustín Maldonado.

Señas
Ocho marranas de cría, con la oreja 

derecha rajada y en la izquierda figura 
unas ti ge ras.

Cuatro lechonas de año con las mis
mas señales que las anteriores.

Número 47
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Antonio Jiménez 
Gómez,de esta vecindad, casado, quin
callero, hijo de Mariano y de Sebas
tiana, cuyas señas y demás circunstan
cias se ignoran, para que en el térmi
no de diez días, á contar desde la pu
blicación de la misma, comparezca en 
esto Juzgado á responder de los car
gos que Je resultan en ia causa que por 
robo se instruye contra el mismo, ba
jo apercibimiento que de no compare
cer le pararán loa perjuicios que hu
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo y en nombre de 
3. M. el Rey (q. D. g.), exhorto y re
quiero á todos los señores Jueces y de
más autoridades, civiles y militares, 
procedan á la captura y detención de 
dicho procesado, poniéuJolo caso da 
ser habido á disposición de esta Juz- 
do oon las seguridades oouvsniantes.

Dado en Montilla á veinte y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos noven 
ta y tres.—Diego Medina García. — Por 
mando, de S. 3. Licenciado José Mal- 
donad o,

CARMONA 
Niun, 50

D. Juan José Carazo ay y Salas, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por Ia presento requisitoria se cita, 

llamay emplaza á un tal Antonio Mo
reno y á una mugar que lo acompaña, 
la cual so encuentra en la actualidad 
en cinta, siendo las señas del Moreno 
estatura regular, grueso, visto panta
lón de pana color tierra ó en otro caso 
blanco, cerrado do barba y bigote en
trecano, natural de Coria del Río y la 
mugar que le acompaña de Palma del 
Río, llevando además tres niñas de 
corta edad; para que en el término do 
diez días, comparezcan en este Juzga, 
do, sito plaza de Sau Fernando, á res
ponder dedos cargos que las resultan 
en cansa por hurto de cerdos; aperci
bidos que de no varifioarlo las parará 
el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades de la nación, 
practiquen diligencias para la busca y 
detención dei Moreno y la m iger que 
lo acompaña y oonsegida,! os pon
gan en la cárcel Ue este partido á mi 
disposición.

Dado en Carmona á 2Í» de Dioie i Bre 
de 1893. —Juan J. Carazony. —El ac
tuario, Rafael Moya.

Núm. 67
Por la presente so interesa á todas, 

.las autoridades tanto civiles como mi
litares y agentes de la policía judicial, 
practiquen diligencias para k busca y 
rescate de catorce cerdos, pelo colorado, 
como de un año y con un agujero en 
cada oreja, quo el día catorce del ac

tual fuerou hurtados en la dehesa del 
Zapatillo, término de La C-ampana, par- 
taneoientes á D. José Villavicencio, y 
caso de ser habidos sean puestos á mí 
disposición con sus tenedores, si no 
aoredibareu ene! sobo su légitima ad
quisición.

Dado an Carmoua á treinta de Di
ciembre de mil oobooieutos uoven‘'a y 
tres.—Juan J. Carazony.—El aotuario, 
Rafael López.

C0RD0B.A 
Núm. 53

Don José María Rey y Heredia, Jaez muni- 
cipnl é interino da instmeoión de esta ca
pital.
En virtud del presente, cito y empla

zo por el término de diez días, desde 
su inserción en la (xaceia de Madrid, 
al dueño de once pavee que fuerou 
sustrnídos en l« noche del veinte y cin
co de Octubre anterior, en terrenos ¿o 
la Campiña, como á legua y media de 
esta capital, con objeto de que presta 
declaración en al sum arto que instruyo 
oon motivo Jel hecho referido, y hacer 
loe! ofrecimiento que dispones!artículo 
ciento nueve delà ley de Enjuiciamien
to criminal,

Al propio tiempo mego y encargo á 
todas las autoriJa-Jes ó individuo da la 
policía judicial, procedan á la busca y 
presentación de dicho parjudicado.

Dado en Córdoba á cuatro da Enero 
de mil ochocientos noventa y cuatro. 
—José María Rey.—El aotuario, Ma
nuel Guillen.

B A EN A 
Núm. 54 

Don Segundo Achutegui y Galos, Jaez de ins
trucción de esta trilla y su partido.
Por la presente requisitoria oito, lía 

mo y emplazo á Francisco Leiva Pérez, 
vecino de la Rivera, en el partido ju
dicial de Martos, cuyas demás circuns 
tauciaa se ignoran, para que dentro del 
término da diez dias, contados desde 
la inserción da la presante en la Gaceta 
de Madrid, comparezca ante este Juz
gado para prestar indagatoria en la 
causa que contra el mismo se sigue por 
hurto de cerdo-; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde, pa 
rándole los perjuicios á que haya lu
gar.

Al propio tiempo rungo y encargo á 
todas las autoridades de la nación,fuer
za da la Guardia civil y demás depen
dientes da la policía judicial, procedan 
á la captura y prisión del referido, ecu- 
duciéndolo caso de ser habido, á las 
cárceles de este partido y á mi disposi
ción.

Dado en Baena á tres de Enero de 
mil ochocientos no venta y cuatro.—Se
gundo Achútegoi.—El actuario, José 
Delgado.

HINOJOS^ DeTbUQUE 
Núm. 55

Don Antonio Moreno Gil, Juez interino de 
instruoción por indisposición dal propie
tario.
Por la presente ruego y encargo á 

todas Ias autoridades civiles y milita
ras ó individuos de la policía judicial, 
practiquen activas dilígenniaa en bus
ca de 1o3 efectos que á continuación se 
6Xpr9‘*an, que en la noche del treinta 
de Diciembre último, fueron robados

del comercio de D. Juan Antonio Gó
mez Conde, de estos veoíao8;y caso de 
ser habidos los pongan á disposición 
de este Juzgado oon la persona ó per
sonas en cuyo poder se hallen si no 
acreditan su legitima adquisición.

Dada en Hinojosa d^l Duque á dos 
de Enero de mil ochocientos noventa y 
cuatro. — Antonio Moreno Gil.—Por 
mandado de 3. S,, Francisco Palomero-

Efectos robados
Canorca y media onzas de azafrán 

que contenía una caja de lata.
Libra y media de seda de coloree y 

negra en madejas pequeñas.
Tres petacas de cuero.
Tres navajas cachas hueso, peque

ñas.
Dos paquetes de bujías.
Cnatro ó cinco bacalás chicas.
Uca morcilla salchichón.
Un diamante de cortar cristal,destro

zado.
Y dos paraguas de algodón,

CABRA
Número 66

Den José Soler y Duroni, Juez da instruc
ción de este partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á José Curiel Lobato, natural y 
vecino de Çaena, de edad de diez y 
nueve años, para que en el término de 
diez dias, .se presente en la cárcel de 
este partido con el fin de que pueda In
gresar en el penal quo le fuese desti
nado á extinguir la condena que le ha 
sido impuesta por ¡a Audiencia pro
vincial do este distrito en el sumario 
que 80 le ha seguido en este Juzgado 
por disparo do arma de fuego y losio 
nes.

A la vez ruego y encargo é todas 
las autoridades y agentes de la policía 
judicial, prooa<lau à la busca y captura 
de dicho sujeto, y ca.so de ser habido lo 
pongan á mi disposición con las .segu
ridades convenientes.

Cabra cinco da Enero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.— José Soler- 
— El actuario, Juan de Dios Pastor y 
Zafra.

Sección de anuncios
En la imprenta del J[)JCA.' 

BIO DJE COnnOBA, 
Letrados 18, se hallan de venta 
los documentos siguientes:

Modelación para los juzgados ., 
municipales y cuantos impresos 
faciliten los trabajos en las ¡Secre
tarías municipales.

Modelación del apéndice al 
amillaramiento.

Formularios para cuentas de 
Alcaldía y Depositaría municipal, 
presupuestos, liquidaciones, car
tas de pago y cargaremes, libra
mientos, balances, cuentas trimes
trales, altas y bajas de matrícula.

Guías de caballerías.
Los pedidos se remiten a vuelta 

de correo.

Imprenta del Diario de Córdoba.
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